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Campeonato de Canarias de Larga distancia 2025-2026 
Fechas de la competición 

7 de diciembre de 2025 

Lugar de la Competición: Las Palmas de Gran Canaria  

Piscina: “Julio Navarro” – 25 m. 

Plazoleta Emilio Ley, s/n. 

Piscina de 25 metros y 6 calles 

 
1. HORARIOS: 

1ª Jornada – 1ª Sesión: 10:00 horas 
 

2. GRUPOS Y EDADES DE INSCRIPCIÓN: 

 INFANTIL JUNIOR 1 JUNIOR 2 ABSOLUTA 

MASCULINO 
2012 
2011 

2010 
2009 

2008 
2007 

Nacidos en 2006 y 
anteriores  

FEMENINO 
2012 
2011 

2010 
2009 

2008 
2007 

Nacidas en 2006 y 
anteriores 

 
3. INSCRIPCIÓN 

3.1. Todos/as los/as nadadores/as deberán tener tramitada la licencia territorial por la 
Federación Canaria de Natación para la Temporada 25-26, en el momento de realizar la 
inscripción en el evento. 

3.2. Cada nadador/a podrá ser inscrito/a en un máximo de 1 prueba individual en toda la 
competición. Para ser inscrito/a se deberá cumplir con las condiciones de marcas mínimas y 
acreditadas o periodos de consecución de las marcas que se establezcan en esta circular o 
en su defecto en la normativa General de Natación vigente de la Federación Canaria de 
Natación. 

3.3. Para poder tomar parte se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

3.3.1. Figurar en el ranking regional de la prueba 1500/800 metros, teniendo prioridad la 
marca de la prueba de 1500 sobre la de 800. 

3.3.2. Quedan excluidos/as quienes acrediten en cada categoría un tiempo de inscripción 
superior a un minuto y medio a quien ocupe la posición 10ª y/o de 45 segundos en la 
prueba de 800 m. 

3.4. Las inscripciones se deben realizar atendiendo a lo señalado en la Normativa General de 
Natación para la temporada 2025-2026, y en el Reglamento General de la R.F.E.N siendo 
el límite de inscripción a las 11:00 horas del 27 de noviembre de 2025. 

3.5. Se deberán realizar las inscripciones en la aplicación establecida por la Real Federación 
Española de Natación para inscripciones, debiéndose enviar la relación nominal que 
genera este sistema al correo: areacompeticiones@fedecanat.es 

3.6. Aquellos/as nadadores/as con discapacidad que participen estarán acogidos/as a las 
normas del Reglamento de Natación WORLD PARASWIMMING: Swimming Rules and 
Regulations | World Para Swimming (paralympic.org). Para ello, una vez realizada la 
inscripción a una competición, los clubes deberán comunicar a la Federación Canaria de 
Natación (areacompeticiones@fedecanat.es y arbitros@fedecanat.es) que se encuentran 
en esta situación y enviar el certificado de su clase funcional y excepciones, de su 
Federación Española correspondiente. 

3.7. Las marcas válidas para la inscripción en esta competición serán las realizadas desde el 
día 30 de julio de 2024 hasta el 23 de noviembre de 2025. 

mailto:areacompeticiones@fedecanat.es
https://www.paralympic.org/swimming/rules
https://www.paralympic.org/swimming/rules
mailto:areacompeticiones@fedecanat.es
mailto:arbitros@fedecanat.es
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4. PROGRAMA 
PRIMERA JORNADA 

SESIÓN 1 
1 .- 2000 femenino infantil 

2 .- 2000 masculino infantil 

3 .- 3000 femenino Junior 1, Junior 2, Absoluta 

4 .- 3000 masculino Junior 1, Junior 2, Absoluta 
 

5. PARTICIPACIÓN 
5.1. Para participar en el Campeonato se seleccionará a las mejores inscripciones de cada 
prueba de la siguiente manera: 

5.1.1. Un mínimo de 6 (7 ó 8 si se nadara en piscina de ese número de calles) por cada 
categoría y género. 

5.1.2. Hasta completar una serie con nado individual por calle y otro con doble 
participación por calle de cada prueba. Se completarán estas series con deportistas 
por orden de tiempo de inscripción, sin considerar la categoría. 
 

6. FORMULA DE COMPETICIÓN 
6.1. Todas las series se organizarán por el sistema contrarreloj. 
6.2. Las pruebas se nadarán agrupando a sus participantes por categoría absoluta (todas las 

edades). 
6.3. El orden de las pruebas podrá alterarse atendiendo a las necesidades e interés de la 
competición. 

 
7. BAJAS Y NO PRESENTADOS 

7.1. No se admitirán cambios ni sustituciones una vez cerrado el plazo de inscripciones. 
7.2. El plazo de recepción de bajas que será el 4  de  d ic iembre  de  2025  a las 11:00 horas. 
El día de la competición deben presentarse al menos 45 minutos antes del inicio de cada sesión. 
Cuando un club supere en un 10% su número de bajas con respecto a sus inscripciones en las 
listas de salida, se podrán aplicar a los clubes las sanciones vigentes en la Normativa Económica 
de la Federación Canaria de Natación. 
7.3. Si un/a nadador/a no se presentara a alguna prueba sin haber sido dado de baja en el 
periodo determinado para ello, quedará automáticamente inhabilitado desde ese momento para 
participar en el resto de la sesión, incluido las pruebas de relevos, no pudiéndose sustituirlo/a por 
otro/a nadador/a y se les podrá aplicar sanciones vigentes en las Normativa Económica de la 
Federación Canaria de Natación. 
 
 

8. PREMIOS 
8.1. Medallas de Oro, Plata y Bronce a los tres primeros clasificados en cada prueba individual 
y categoría. 

8.1.1. Infantil Masculina 
8.1.2. Infantil Femenina 
8.1.3. Junior 1 Masculina 
8.1.4. Junior 1 Femenina 
8.1.5. Junior 2 Masculina 
8.1.6. Junior 2 Femenina 
8.1.7. Absoluta Masculina 
8.1.8. Absoluta Femenina 

8.2. Trofeo a los tres mejores equipos por puntuación general por género. 
8.2.1. General Masculina 
8.2.2. General Femenina 

 
9. CLASIFICACIONES 

9.1. En el apartado de clasificaciones, la categoría absoluta incluye a todas las edades. 
9.2. Se establecerá una clasificación individual por género y categoría. 

 
9.2.1. Infantil Masculina 
9.2.2. Infantil Femenina 
9.2.3. Junior 1 Masculina 
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9.2.4. Junior 1 Femenina 
9.2.5. Junior 2 Masculina 
9.2.6. Junior 2 Femenina 
9.2.7. Absoluta Masculina 
9.2.8. Absoluta Femenina 

9.3. Se establecerá una clasificación por clubes. 
9.3.1. General Masculina 
9.3.2. General Femenina 
9.3.3. Infantil Masculina 
9.3.4. Infantil Femenina 
9.3.5. Junior 1 Masculina 
9.3.6. Junior 1 Femenina 
9.3.7. Junior 2 Masculina 
9.3.8. Junior 2 Femenina 
9.3.9. Absoluta Masculina 
9.3.10. Absoluta Femenina 

 
 

10. SISTEMA DE PUNTUACIÓN 
10.1. Sólo puntúan los/las dos mejores deportistas por club de cada una de las 

clasificaciones. 
10.2. La puntuación de las pruebas será la siguiente: 19 – 16 – 14 -13 - 12 – 11 – 10 - … - 0. 
10.3. En caso de empates se sumarán los puntos a repartir en cada empate y se dividen entre el 

número de deportistas implicados en el empate.  
 

11. NORMATIVA SOBRE BAÑADORES 
11.1. Se regulará atendiendo a los acuerdos publicados por FINA y RFEN. 
https://www.fina.org/swimming/approved-swimwear 

 
 

12. TÉCNICOS Y DELEGADOS 
12.1. Para acceder a la zona de competición, los/as técnicos/as y delegados/as deberán tener 
tramitada la correspondiente licencia territorial por la Federación Canaria de Natación para 
la Temporada 25-26. 
12.2. La asistencia, al menos, de un/a técnico/a o delegado/a con licencia en vigor inscrito/a a 
la competición será obligatoria. 

 
13. RECLAMACIONES 

13.1. Las reclamaciones solo podrán ser presentadas por técnicos/as o delegados/as 
acreditados/as en la competición y con licencia en vigor para la Temporada 25-26. El plazo será 
de treinta minutos desde el final de la competición, e irá acompañado del importe señalado en la 
normativa vigente, que sólo se devolverá en caso de estimarse la reclamación. 

 
14. OTROS 

14.1.  Las salidas de todas las pruebas se harán desde dentro del agua con al menos una pierna y 
una mano en contacto con la pared de salidas. 
14.2. La Federación Canaria de Natación se reserva el derecho de modificar esta normativa en 
virtud del buen desarrollo del evento. 
14.3. En lo no previsto en la presente normativa, se regirá por lo dispuesto en la normativa 
general de la RFEN y en su defecto, la normativa del Campeonato de España de Larga distancia 
2025-2026 de la RFEN y a lo dispuesto por las normas de la World Aquatics.  

 
 
 
 
 
 

Área Natación FEDECANAT 

https://www.fina.org/swimming/approved-swimwear

